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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso: 
Radicado 0863440489001-2020-00161-00. 
Proceso Ejecutivo. 
Demandante Cooperativa Coovencol. 
Demandado Mirtiliano Rudas Candanoza. 

 
Junto con memorial de la parte demandada, señor MIRTILIANO RUDAS CANDANOZA, 
solicitando tenerlo notificado por conducta concluyente del presente trámite en su 
contra. Sírvase proveer. Sabanagrande, marzo 4 de 2021. 
 

SULVANY MARCELA PEÑA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO. Sabanagrande, 
marzo cuatro (4) de dos mil  veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo establecido en el inciso primero 
del artículo 301 del CGP, se entiende notificado del mandamiento de pago por conducta 
concluyente al demandado MIRTILIANO RUDAS CANDANOZA, a partir del día 10 de 
febrero de 2021, fecha de radicación del escrito en el correo institucional del juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA KATIUSKA CUDRIS LLANOS  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SABANAGRANDE-
ATLANTICO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
215ff147ba48780686b0e50f572323f2174614bba130d4743eeec499ee01dd7c 

Documento generado en 04/03/2021 01:15:25 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


